
LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

AUTORIZA FUNCIONAMIENTO EN B.N.U.P. 
PARA GRABACION TELESERIE NOCTURNA 
"PRECIOSAS" A CANAL 13 S.A. 

DEC. ALC. EXENTO N° .4 52 7 /2016 
Independencia, o 3 o"tr". 2016 

VISTOS: Carta al nombre de doña Yorly Batlle 
Molina, Producción de Locaciones Área Ficción, de fecha 22 de Agosto del 2016, de la 
empresa CANAL 13 S.A., Rut. 76.115.132-0; La solicitud de la interesada, Ingreso 
N° 455, de fecha 23 de Septiembre del 2016, del Departamento de Impuestos y 
Derechos; Memorándum No 267, de fecha 30 de Septiembre del2016, de la Dirección de 
Tránsito y Transporte Publico. 

Y TENIENDO PRESENTE: Lo establecido en el 
art. 24 del Decreto Ley 3.063/79 de Rentas Municipales; y lo señalado en la Ley 
N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

AUTORiZASE el funcionamiento en Bien 
Nacional de Uso Público, al contribuyente CANAL 13 S.A., Rut. 76.115.132-0, para la 
grabación de escenas a realizarse el día lunes 03 de octubre del 2016, desde las 15:00 
pm hasta las 24:00 am. en Av. Inglaterra entre Av. Independencia y Escanilla 
principalmente en el frontis de Av. Inglaterra No 1480. 

Para la realización de dicha actividad la Dirección 
de Tránsito y Transporte Público autoriza el corte intermitente de vehículos en Av. 
Inglaterra entre las vías Av. Independencia y Escanilla,. sin perjuicio de la 
responsabilidad del solicitante en adoptar las medidas de seguridad adecuadas para 
evitar potenciales accidentes, por lo cual, el contribuyente se compromete a colocar y 
mantener señalización informativa, reglamentaria y dispositivos que tengan como 
función advertir a los conductores y peatones. 

El cobro de la Ocupación del Bien Nacional de Uso 
Público, será de acuerdo a lo indicado en el Titulo VI, articulo 12, Ítem 32 de la 
Ordenanza Municipal. 

Alcal ía- Administrador Municipal- Secretaria Municipal- Administración y Finanzas
Control - Jurídico - Departamento de Inspección General - Departamento de Impuestos 
y Derechos - Oficina de Partes - Contribuyente. 


